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LA ASOCIACIÓN DE LIBRE COMERCIO 
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E N 1972 Y 1 9 7 3 , U N A V E Z C O N C L U I D O el proceso de adhes ión de Dina
marca y el Reino Unido a la Comunidad Europea, ésta firmó acuerdos 
de libre comercio con los países miembros de la Asociación Europea de 
L ibre Comercio (European Free Trade Association, E F T A ) , —Austria, 
Islandia, Finlandia, Noruega, Suecia y Portugal. Estos acuerdos consti
tuyen los ejemplos más interesantes de su tipo, sobre todo si tomamos 
en cuenta su evolución que condujo a la firma del Acuerdo del Espa
cio Económico Europeo el 2 de mayo de 1992. 

En 1950 seis estados europeos entablaron negociaciones que cul
m i n a r o n con la f i r m a de l Tra tado de la C o m u n i d a d Europea de l 
Ca rbón y del Acero, el cual, a su vez, dio paso a las negociaciones ten
dientes, pr imero, a la creación de la Comunidad Europea de Defensa 
—proyecto que fue derrotado en el parlamento francés—, y luego, al 
Tratado de Roma que estableció la Comunidad E c o n ó m i c a Europea 
en 1957. Este proceso se llevó a cabo conforme a u n determinado mo
delo de organización de la cooperac ión en Europa y según ciertos ob
jetivos. Otros estados europeos, que no habían participado en ningu
no de estos proyectos, eligieron una forma distinta de organización y 
objetivos más modestos. Irlanda, Grecia y España, por su parte, mantu
vieron una posición neutral ante las dos opciones, pero posteriormen
te se incl inaron por el pr imer modelo para integrarse a la Comunidad 
Europea en los años ochenta. 

Así, la conclusión en 1960 del Convenio de Estocolmo que estable-
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cía la E F T A , fue desde el origen una reacción al modelo de integración 
de la Comunidad, antes que el producto de una visión conjunta o de la 
coincidencia de objetivos e intereses de los europeos. 1 Más adelante, 
como se s e ñ a l ó ar r iba , algunos miembros de la E F T A (Dinamarca , 
Portugal y el Reino Unido) se adhir ieron a la Comunidad. N o obstan
te, la idea de la creación de una amplia zona de libre comercio persis
tió, como lo demuestran el p r e á m b u l o del Tratado de la C E E y el del 
Tratado de la E E T A . 

A q u í vamos a examinar los acuerdos de l ib re comercio entre la 
Comunidad y los países miembros de la E F T A , en particular el acuerdo 
que establece el Espacio E c o n ó m i c o Europeo. Haremos una descrip
ción del contenido de este documento, así como de su sistema ju r íd ico 
y de su naturaleza, y, por úl t imo, de algunos elementos que constitu
yen su originalidad. 

1. Los acuerdos de libre comercio de la Comunidad y la EFTA 

A l mismo t iempo que dos estados miembros de la E F T A , Dinamarca y 
el Reino Un ido , j u n t o con Irlanda, se adhir ieron a la Comunidad Eu
ropea , los d e m á s p a í s e s m i e m b r o s , A u s t r i a , I s l and ia , F i n l a n d i a , 
Noruega, Portugal, Suecia y Suiza, decidieron formalizar sus relacio
nes con ella sobre nuevas bases. En cuanto a esta ú l t ima la dec is ión 
consistió en la voluntad de no reintroducir barreras arancelarias entre 
sus nuevos miembros y los de la E F T A , aunque se mantuvo el desarrollo 
a u t ó n o m o de la misma C o m u n i d a d y el mode lo integracionis ta de 
cooperac ión europea. La adhes ión a la Comunidad no era inevitable 
para los países que permanecieron en la E F T A , en vista de que su desa
r r o l l o comercial e industrial estaba orientado a ampliar sus perspecti
vas. La r e i m p o s i c i ó n de barreras arancelarias a su comercio con el 
Reino Unido , Dinamarca y Noruega —que en 1972 también estuvo a 
pun to de ingresar a la Comunidad— hubiera significado u n retroceso 
considerable para ellos. 2 Por otra parte, Austria, Finlandia, Suecia y 
Suiza consideraron que su polí t ica exterior neutral era incompatible 
con formas m á s amplias de c o o p e r a c i ó n como las propuestas po r la 
Comunidad. Todas estas condiciones están presentes en los acuerdos 
bilaterales concluidos en 1972 y 1973. 3 

1 2 6 1 UNTS 1 4 0 . 
2 2 9 8 UNTS 3 . 
3 3 7 0 UNTS 3 . 
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2. La naturaleza jurídica de los acuerdos 

Los acuerdos C E - E F T A establecen una zona de libre comercio entre la 
primera y cada uno de los países miembros de la segunda, que no es lo 
mismo que una serie de uniones aduaneras. Esta fórmula tiene varias 
implicaciones. 

En pr imer lugar, no existen aranceles aduaneros comunes n i a la 
Comun idad n i a los pa í ses miembros de la E F T A ; en segundo lugar, 
tampoco existe una polí t ica comercial común. Todo ello impl ica que 
el l ibre comercio se l imi ta al intercambio de mercancías originarias de 
la Comunidad o de cualquier país de la E F T A ; esto significa que el libre 
comercio no beneficia a las mercancías originarias de terceros países, 
las cuales quedan sujetas a los t é rminos de in tercambio correspon
dientes. Por esta razón subsisten controles fronterizos entre la Comu
nidad y los países de la E F T A . Los intercambios comerciales con terce
ros países pueden, sin embargo, beneficiarse de los acuerdos de l ibre 
comercio siempre y cuando las mercancías adquieran origen comuni
tario o de cualquiera de los pa íses de la E F T A , s egún las condiciones 
previstas en los acuerdos de libre comercio. 

El considerable desarrollo de la división internacional del trabajo ha 
creado una situación en la cual las mercancías producidas enteramente 
en el país exportador son la excepción antes que la regla, por consiguien
te, es normal que las reglas de origen se hayan convertido en uno de los 
puntos centrales de los acuerdos de libre comercio y de su administración. 

Dos puntos importantes hay que destacar a este respecto: por u n 
lado, el protocolo 3 de estos acuerdos de l ibre comercio contiene to
do lo relativo a las reglas de origen y prevé los mé todos necesarios de 
cooperac ión administrativa; asimismo asigna a los comités mixtos, es
tablecidos por los propios acuerdos, la función de detallar y de en
mendar las reglas (ar t ículo 28). Estas reglas no se in terpre tan n i se 
aplican con carácter unilateral , como ocurre con otros acuerdos fir
mados por la propia Comunidad. Por otro lado, mientras los citados 
acuerdos establezcan una zona de l ibre comercio entre esta úl t ima y 
cada uno de los miembros de la E F T A por separado, el or igen nacio
nal de una mercanc í a no podrá , en p r inc ip io , ser adquir ido a través 
de las sucesivas transformaciones que pueda experimentar en varios de 
esos pa íses . Sin embargo, una disposic ión expresa en este protocolo 
prevé u n efecto acumulativo de carácter l imi tado . 4 Este rég imen cos-

4 H . Wallace, "Dictamen introductorio", en Jamar y H . Wallace (eds.), Ecefia, More 
Than Just GoodFrieds. Brujas, Colegio de Europa, 1988. 
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toso y comple jo 5 fue mejorado y simplificado a part i r del 1 de enero 
de 1989; en esa fecha los países miembros de la E F T A empezaron a ser 
considerados como u n grupo único, es decir, empezó a actuarse como 
si la Comunidad hubiese concluido un solo acuerdo y hubiese estable
cido una zona de libre comercio con el conjunto de la E F T A . 6 

3. El campo de aplicación de estos acuerdos 

Los acuerdos C E - E F T A cubren el in tercambio comercial de todas las 
mercancías , sin embargo introducen una distinción importante entre 
productos industriales y productos de origen agrícola y pesquero. 

En re lac ión con estos úl t imos, las partes se declaran dispuestas, 
teniendo en cuenta sus polí t icas agr ícolas respectivas, a promover el 
desarrollo conjunto de los intercambios, y se obligan a examinar las di
ficultades que puedan surgir a raíz de los mismos, así como a buscar 
soluciones en el marco de los comités mixtos. Las políticas de la Comu
nidad y de la E F T A regulan y apoyan la producción y la comercialización 
de los productos agrícolas y pesqueros con métodos diferentes, y la ma
yor parte de las veces alcanzan distintos niveles de precio. Sin embargo, 
los acuerdos bilaterales en torno a intercambios de estos productos sólo 
pueden tener un alcance limitado si no hay algún tipo de acercamiento en
tre las diferentes políticas. 7 

Respecto de los productos industriales, los acuerdos de l ibre co
mercio inc luyen la e l iminac ión de aranceles aduaneros, de tasas de 
efecto equivalente, de restricciones cuantitativas y de medidas de efec
to equivalente a restricciones cuantitativas. El programa previsto por 
los acuerdos ya ha sido realizado: a partir del 1 de enero de 1984 todas 
las barreras arancelarias fueron suprimidas en los intercambios de pro
ductos industriales originarios de la Comunidad y de la E F T A . 

4. El contenido de los acuerdos 

Independientemente de las cláusulas citadas con anterioridad sobre la 
eliminación de las barreras arancelarias y no arancelarias, los acuerdos 

5 E.P. Wellenstein, "Free Trade Agreements between the E C and E F T A " , 11 Common 
M K T L Rev 138 (1973). 

6 Los textos de estos acuerdos figuran en European Communities, Collection of the 
Agreements Concluided by The European Communities, vol. 1 and 2 ( O O P E C , Luxembourg 
1977). 

7 Véase , por ejemplo, Acuerdo con Austria concerniente a ciertos productos de la 
agricultura (O J . L 224/1988). 
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de libre comercio contienen, por u n lado, una serie de cláusulas de tipo 
conservador y, por otro, ciertas cláusulas de carácter no conservador. 

a) Cláusulas de carácter conservador 

Los acuerdos estipulan la supresión de tasas internas discriminatorias 
aplicadas a las mercancías originarias de la otra parte contratante (ar
tículo 18). Igualmente, se consigna la supres ión de restricciones i m 
puestas a los pagos y a las correspondientes transferencias ligadas a los 
intercambios comerciales entre las partes contratantes (artículo 19). 

Existe una cláusula que permite restricciones a la importación, a la 
expor tac ión y al tránsito, siempre y cuando se just if iquen por razones 
de moralidad, orden y seguridad públicos, protección de la salud y la vi
da de personas y animales, protección y conservación del medio natu
ral, y de tesoros nacionales con valor artístico, histórico o arqueológi
co, y por ú l t imo, p ro tecc ión de la propiedad intelectual y comercial 
(art ículo 20). Los acuerdos contienen una cláusula de excepc ión ins
pirada en el artículo X X I del G A T T relativo al comercio de armamento 
y material de guerra y a la seguridad nacional (artículo 21). 

Los acuerdos consideran también la posibilidad de que una de las 
partes contratantes adopte medidas de salvaguardia de naturaleza eco
nómica : se trata de medidas de carácter conservador, similares a las 
previstas en el artículo X I X del G A T T (artículo 24), de medidas que re
gulan dificultades originadas por la disparidad de derechos aduaneros 
(art ículo 24), dificultades sectoriales o regionales (artículo 26) y dif i 
cultades relacionadas con la balanza de pagos (artículo 28). Hay que 
destacar que la c láusula que permite hacer frente a estas dificultades 
regionales o sectoriales se distingue del art ículo X I X del G A T T en u n 
punto importante: no exige el vínculo de causalidad entre las importa
ciones y los perjuicios graves que puedan sufrir los fabricantes de pro
ductos sustitutivos o concurrentes. 

Los acuerdos contienen también una cláusula que prevé la posibi
l idad de que una de las partes adopte medidas antidumping apropia
das, las cuales se aplican conforme al acuerdo relativo a la aplicación 
del ar t ículo V I del G A T T , pero también conforme a las condiciones y 
según los procedimientos previstos en el artículo 27 (artículo 26). 

b) Cláusulas de carácter no conservador 

Los acuerdos cont ienen asimismo ciertas c láusulas que no aparecen 
más que rara vez en acuerdos que establecen zonas de libre comercio. La 
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primera de ellas se refiere a las prácticas comerciales restrictivas de las 
empresas y a las ayudas estatales (artículo 23). Estas últimas son consi
deradas incompatibles con el buen funcionamiento del acuerdo, en la 
medida en que son susceptibles de afectar los intercambios entre la Co
munidad y los estados de la EFTA, en los mismos términos que marcan 
los ar t ículos 85 (1) , 86 y 92 del Tratado de la CEE. El acuerdo a ñ a d e 
que, si una de las partes contratantes estima que una prác t ica o una 
ayuda resulta incompatible con el presente artículo, puede adoptar las 
medidas pertinentes bajo las condiciones y según los procedimientos 
previstos en el artículo 27. 

La segunda cláusula de carácter no conservador es la llamada cláu
sula evolutiva, que prevé los procedimientos a seguir cuando una de 
las partes considere útil desarrollar, en el interés de las economías de las 
partes contratantes, las relaciones establecidas por el acuerdo y exten
derlas a otros campos aún no regulados aquí (artículo 32) . 8 En el pla
no j u r í d i c o , esta c láusu la no a ñ a d e nada más , sin embargo, ha sido 
considerada de interés político para las partes. 

5. Disposiciones institucionales 

Cada uno de los acuerdos estableció un comité mixto compuesto por re
presentantes de la Comunidad Europea y del respectivo estado miem
bro de la EFTA. Dichos comités mixtos se encargan de la puesta en prác
tica de estos acuerdos y de velar por su buen funcionamiento, y pueden 
formular recomendaciones y tomar decisiones en determinados casos. 

Damos paso, pues, al detalle de los tipos de situaciones en las cua
les los comités mixtos pueden intervenir. Están considerados en el ar
tículo 27 (se especifica que el artículo 22 crea una obligación general 
de lealtad, el 23 se refiere a las prácticas comerciales restrictivas de las 
empresas y las ayudas por parte del estado, el 24 es la cláusula general 
de salvaguardia económica, el 25 se refiere al dumping y, por último, el 
artículo 26 trata de las dificultades sectoriales o regionales). 

Artículo 27 
1. Si una parte contratante sometiere las importaciones de productos 

que puedan provocar las dificultades a las que se refieren los artículos 24 
y 26 a un procedimiento administrativo que tuviera por objeto facilitar rá
pidamente información acerca de la evolución de las corrientes comercia
les, informará de ello a la otra Parte Contratante. 

E l acuerdo con Finlandia no contiene esta c láusula. 
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2. En los casos mencionados en los artículos 22 a 26, antes de tomar 
las medidas que en ellos se prevén, o tan pronto como sea posible en los 
casos recogidos en la letra d / del apartado 3, la Parte Contratante intere
sada facilitará al Comité mixto todos los datos útiles que permitan un exa
men riguroso de la situación, a fin de buscar una solución aceptable para 
las Partes Contratantes. 

Se deberán elegir prioritariamente las medidas que ocasionen menos 
perturbaciones al funcionamiento del Acuerdo. 

Las medidas de salvaguardia se notificarán inmediatamente al Comi
té mixto y serán objeto de consultas periódicas en el seno del mismo, en 
particular para suprimirlas en cuanto las circunstancias lo permitan. 

3. Para la aplicación del apartado 2, se aplicarán las siguientes dispo
siciones: 

a/ En lo que se refiere al artículo 23, cada Parte Contratante podrá 
someter el caso al Comité mixto si estimare que una determinada práctica 
es incompatible con el buen funcionamiento del Acuerdo tal como se de
fine en el apartado 1 del artículo 23. 

Las Partes Contratantes comunicarán al Comité mixto cualquier in
formación útil y le prestarán la asistencia necesaria para examinar el ex
pediente y, en su caso, para eliminar la práctica incriminada. 

En caso de que la Parte Contratante de que se trate no hubiere dejado 
de realizar las prácticas incriminadas en el plazo fijado por el Comité mix
to, o si no se llegare a un acuerdo en el seno de este último en un plazo de 
tres meses a partir de la fecha en la que se haya sometido el caso, la Parte 
Contratante interesada podrá adoptar las medidas de salvaguardia que esti
me necesarias para superar las serias dificultades que se deriven de las prác
ticas mencionadas y, en particular, retirar las concesiones arancelarías. 

b / En lo que se refiere al artículo 24, las dificultades que se deriven 
de la situación mencionada en dicho artículo, se notificarán para su exa
men al Comité mixto, que podrá tomar cualquier decisión pertinente pa
ra superarlas. 

Si el Comité mixto o la Parte Contratante exportadora no hubiere to
mado una decisión para superar las dificultades en el plazo de los treinta 
días siguientes a la notificación, la Parte Contratante importadora queda
rá autorizada a percibir una exacción compensatoria sobre el producto 
importado. 

Dicha exacción compensatoria se calculará en función de la inciden
cia sobre el valor de las mercancías de que se trate, de las diferencias aran
celarias comprobadas para las materias primas o productos intermedios 
incorporados. 

c/ En lo referente al artículo 25, se celebrará una consulta en el seno 
del Comité mixto antes de que la Parte Contratante interesada tome las 
medidas pertinentes. 
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d / Cuando circunstancias excepcionales hagan necesaria una inter
vención inmediata que excluya un examen previo, en las situaciones men
cionadas en los artículos 24, 25 y 26, así como en los casos de ayudas a la 
exportación que tengan una incidencia directa e inmediata sobre los in
tercambios, la Parte Contratante interesada podrá aplicar sin demora las 
medidas cautelares estrictamente necesarias para remediar la situación. 

Estos acuerdos no con t ienen n i p roced imien to de s o l u c i ó n de 
controversias, n i cláusulas de arbitraje. A u n así, no se pronuncian acer
ca del tema del selfexecuting o aplicación directa, n i acerca de la forma 
en que deben ser tratados en el ordenamiento jur íd ico in terno de ca
da una de las partes contratantes. 9 

6. La interpretación de los acuerdos 

La interpretación de los acuerdos y el tema de su aplicabilidad directa 
han suscitado el interés de la doctr ina 1 0 y han dado lugar a pronuncia
mientos jurisprudenciales, tanto de la Corte de Justicia de las Comu
nidades Europeas 1 1 como de tribunales de algunos de los países miem
bros de la E F T A . 1 2 

La Corte de Justicia se ha visto inducida a zanjar dos problemas: 
por una parte, la "aplicación directa" de ciertas cláusulas previstas en 

9 Para el ordenamiento j u r í d i c o comunitario de inspiración monista, el acto de 
conc lus ión de acuerdos internacionales constituye a la vez la expres ión de la voluntad 
de la Comunidad de crear un vínculo en el plano internacional y la constatac ión de 
que los procedimientos internos previstos han sido puestos en práct ica y es suficiente 
para que estos acuerdos formen parte integrante del ordenamiento j u r í d i c o comuni
tario; véase J . H J . Bourgeois, "Effects of International Agreements in European Coramu-
nity Law: Are the Dice Cast?". Texto en honor a Eric Stein, 82, M I C H . L . R E V , 1250 a 
1256 (1984) . D e todos los estados de la E F T A , solamente Aus tr ia y Suiza han 
incorporado sus acuerdos de libre comercio a la Comunidad Europea en su ordena
miento j u r í d i c o in terno , v é a s e F . Weiss, "The F u n c t i o n i n g of the Free T r a d e 
Agreements", en O . Jacot-Guillarmond (ed.), L 1 avenir du libre echange enEurope: vers un 
espace economique européen, 61 y 70. Zürich, Stámpfl i , 1990. 

1 0 Véase Doctrina citada por F . Weiss, op. cit., n ú m . 13 en p. 65. 
11 Procurador de la República c/ Bouhelier, Rec. 1979, p. 3161; Procurador de la República 

c/ Chatain, Rec. 1980, p. 1345; Polydor c/Harlequin, Rec. 1982, p. 329; HZA Mainz c/ Kup-
ferberg, Rec. 1983, p. 3641; Adams c/ Comisiónate. 1985, p. 3595. 

1 2 Tribunal Federal Suizo, Adams c/ Magistratura del Estado, A T F 104 I V 175; Corte 
Suprema de Austria, Austro Mechana c/ Gramola Winter (1984) 2, C O M M O N M K T L 
R E V 626; T r i b u n a l Federal Suizo, Bosshard Partner Intertrading c/ Sunlight AG, 29 
C O M M O N M K T L R E V 664 (1980); Tribunal Federal Suizo, Casa Godard-Burnet c/ 
Dirección General de Aduanas, A T F 112,1 b 183. 
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los acuerdos de l ibre comercio, y por otra, la interpretación de estas 
disposiciones. 

La Corte ha aceptado la "aplicación directa", esto es, ha admit ido 
que u n particular pueda invocar cláusulas del acuerdo de libre comer
cio, expresamente en el caso del acuerdo concluido con Portugal , 1 3 y 
probablemente y de manera implícita en el caso del acuerdo conclui
do con Suiza. 1 4 Sin embargo, la Corte no se ha pronunciado aún acer
ca de la controvertida cuestión de si las cláusulas relativas a las prácti
cas comerciales restrictivas son "directamente aplicables" o no. 

Por otro lado, la Corte ha interpretado ciertas cláusulas del acuer
do de l ibre comercio con Portugal, cuyo contenido corresponde a las 
disposiciones del Tratado de la C E E , de una manera más estricta que la 
interpretación hecha sobre las disposiciones de este mismo. 1 5 La Corte 
justifica esta diferencia de interpretación a partir de las distinciones de 
estructura que contemplan por un lado el Tratado de la C E E y por otro 
los acuerdos de libre comercio. En definitiva, considera al pr imero co
mo parte de la "Constitución" de la Comunidad Europea: el campo de 
aplicación de la jurisprudencia relativa a las disposiciones del Tratado 
de la C E E debe ser evaluado desde la perspectiva de los objetivos y ac
ciones de la Comunidad, tal y como los definen los artículos 2 y 3 de 
dicho tratado: esto es, el establecimiento de u n mercado c o m ú n y el 
progresivo acercamiento de las pol í t icas e c o n ó m i c a s de los estados 
miembros. 1 6 Por el contrario, las disposiciones del acuerdo de libre co
mercio con Portugal, aunque establecen la supresión incondicional de 
ciertas restricciones a los intercambios comerciales entre la Comuni
dad y ese p a í s , n o t i enen la misma f i n a l i d a d que el Tra tado de la 
Comunidad Económica Europea. 1 7 

Según la Corte de Justicia de las Comunidades, entre el Tratado de 
la C E E y el acuerdo de libre comercio con Portugal existe una diferen
cia de carácter institucional importante: "... los instrumentos [puestos] 
a d i spos i c ión de la Comunidad , con los que se propone alcanzar el 
mercado ún ico en el in te r ior del mercado c o m ú n , la apl icación uni 
forme del derecho comunitario y la abolición progresiva de disparida-

1 3 HZA Mainz c/ Kupferberg, cit. n ú m . 14. 
1 4 Bouheliery Chatain, cit. n ú m . 14. 
1 5 Polydor, cit. n ú m . 15; para un comentario J .H.J . Bourgeois, op. cit., n ú m . 12 en 

pp. 1268-1269; igualmente P. Gilsdorf, "Les divergences de jurisprudence vues de 
Bruxelles: moyen d'y remédier", en O. Jacot-Guillarmod, op. cit., n ú m . 12, pp. 277 a 
279-280. 

16 Polydor, cit. n ú m . 14, motivo n ú m . 16. 
17 Polydor, cit. n ú m . 14, motivo n ú m . 18. 
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des legislativas, no encuentran su equivalente en el marco de las rela
ciones entre la Comunidad y Portugal". 1 8 

Los tribunales supremos austríaco y suizo, aparentemente los úni
cos que han tenido hasta ahora la ocas ión de pronunciarse sobre los 
acuerdos de l ibre comercio, han rechazado expresamente la "aplicabi-
l idad d i rec ta" 1 9 o b ien han evitado pronunciarse sobre la cues t ión . 
Algunos autores han deducido de Austro Mecharía que la Corte Supre
ma austr íaca ha rechazado la "aplicabilidad directa". Es probable que 
esta corte haya preferido no abordar la cuest ión por considerarla de 
carácter delicado. 

I I . L A E V O L U C I Ó N D E L A S Z O N A S D E L I B R E C O M E R C I O E N T R E L A CE Y 

L O S E S T A D O S M I E M B R O S D E L A EFTA 

1. Los complementos de carácter bilateral en los acuerdos de libre comercio 

Los acuerdos de libre comercio han dado lugar a la aplicación de nu
merosas medidas, como por ejemplo en materia de reglas de origen. 
Se han firmado acuerdos complementarios como el de libre comercio 
entre la Comunidad Europea y Suiza sobre los productos industriales 
de re lo jer ía 2 0 y sobre seguros de vida, 2 1 o con Austria, sobre la mutua 
protección y control de los vinos de calidad. 2 2 

Por o t ro lado, las formas de c o o p e r a c i ó n entre la C o m u n i d a d 
Europea y los estados miembros de la E F T A se aplican también a otros 
campos de los intercambios comerciales, tales como la ciencia, la tec
n o l o g í a 2 3 y el medio ambiente. 2 4 

2. Los complementos multilaterales en los acuerdos de libre comercio \ 

El marco de relaciones bilaterales de la Comunidad Europea y cada 
uno de los estados miembros de la E F T A ha sido abandonado y sustitui-

18 Polydor, cit. num. 14, motivo num. 20. 
19 Bosshard Partners Intertrading c/ Sunlight, cit. num. 15; Adams c/ Staatsanwaltschaft, 

cit. num. 15. 
20 Diario Oficial, 1974 L 118/12. 
21 Diario Oficial, 1991 L 205/2. 
2 2 Diario Oficial, 1988 L 348/57. 
2 3 V.J.P. Contzen, "Les relations C E / A E L E en sceince et technologie: les l eçons 

d'une évolution", en Jamar y Wallace, op. cit., n û m . 4. 
2 4 V.S. Johnson, "Cooperation in the Field of Environment", en Jamar y Wallace, 

op. cit., num. 4. 
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do por los acuerdos, relativamente importantes, concluidos sobre una 
base m u l t i l a t e r a l : el acuerdo sobre e l d o c u m e n t o admin i s t r a t i vo 
ú n i c o 2 5 y el acuerdo sobre u n procedimiento c o m ú n en re lación con 
los productos en tránsito. 2 6 U n tercer acuerdo multi lateral importante 
es el Convenio de Lugano de 1988. 2 7 En 1968 se concluyó entre los es
tados que eran entonces miembros de la Comunidad Europea el Con
venio de Bruselas sobre la competencia jud ic ia l y la ejecución de las re
soluciones judiciales en materia civi l y mercan t i l . 2 8 Este convenio, al 
cual se adhir ieron más tarde los nuevos estados miembros de la Comu
nidad (Dinamarca, Irlanda, Reino Unido , Grecia, Portugal y E s p a ñ a ) , 
ha int roducido una disposición de tipo fall faith and credit en el orden 
ju r íd ico de los estados miembros y reglas comunes para la designación 
de los tribunales competentes. El Convenio de Lugano extiende muta-
tis mutandis el contenido del Convenio de Bruselas a las relaciones en
tre los estados miembros de la Comunidad Europea y los estados de la 
E F T A , al igual que a estos últ imos entre sí. 

3. El funcionamiento de los acuerdos de libre comercio 

Por regla general, la puesta en práctica de los acuerdos de libre comer
cio es satisfactoria y se atiene a sus objetivos; 2 9 toma en cuenta los lími
tes de sus cláusulas y objetivos. 

a) Las prácticas comerciales restrictivas 

Las cláusulas referentes a las prácticas comerciales restrictivas de las em
presas (artículo 23 [1]) y a las ayudas de Estado destinadas a ser aplica
das en forma au tónoma por cada una de las partes, a excepción de la re
solución de controversias por el Comité Mixto (artículo 23 [ 2 ] ) , se han 
quedado prácticamente sin efecto. La Comunidad Europea ha sosteni-

2 5 Diario Oficial, 1987 L 134. 
2 6 Diario Oficial, 1987 L 226. 
2 7 Diario Oficial, 1988 L 319/9. Para un comentario, véase J . Minor, "The Lugano 

Convent ion: Some Problems of Interpretation", 27 C O M M O N M K T L R E V 507 

(1990). 
2 8 Diario Oficial, 1978 L 304/1. Para un comentario véase, por ejemplo, A. Dash-

wood, R. Hacon, R. White, Civil Jurisdiction and Judgments Convention (Kluwer, Deventer, 

1987). 
2 9 75% del comercio de m e r c a n c í a s entre la C E y los estados de la E F T A se efectúa 

bajo el r é g i m e n preferencial de los acuerdos, véase J . Herin, supra, n ú m . 8, p. 6. 
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do, en cada ocasión, que dichas cláusulas serán aplicadas con base en 
los cri terios resultantes de la ap l i cac ión de las normas de la p rop ia 
Comunidad. En la práctica, la Comisión de las Comunidades Europeas 
aplica los artículos 85 y 86 del Tratado de la C E E , y el nuevo reglamen
to relativo al cont ro l de concentración de empresas originarias de los 
estados de la E F T A , dentro de los l ímites del derecho in ternacional . 
Esto permite a la Comisión evaluar el estado de las empresas en cuanto 
sus efectos se hagan sentir en la Comunidad o utilizando los términos 
del Tribunal de Justicia, en la medida en que las empresas originarias de 
u n estado de la E F T A hayan puesto en práctica u n acuerdo con la Co
munidad Europea. 3 0 Las reglamentaciones arriba mencionadas se apli
can si se trata del con t ro l sobre la concen t rac ión de empresas, en la 
medida en que las empresas afectadas originarias de u n estado de la 
E F T A realicen dentro de la Comunidad un volumen de operaciones su
per ior a 250 millones de ecus, independientemente de que hayan fija
do sus oficinas principales en esta úl t ima. 3 1 

Por parte de los estados de la E F T A , la cláusula relativa a las prácti
cas comerciales restrictivas no ha sido aplicada, de la misma manera 
que la correspondiente en el Convenio de Estocolmo. 3 2 

N o es, pues, sorprendente que sólo en una ocasión se haya reuni
do u n comité mixto para tratar u n asunto concerniente a cláusulas de 
competencia. 3 3 

b) Las barreras no arancelarias 

S e g ú n la teoría de "los arrecifes marinos", las barreras no arancelarias 
como, por ejemplo, las contingentes y otras medidas aplicadas a la im
portación son comparables a "rocas marinas": cuando las barreras aran
celarias d isminuyen conforme baja el nivel del mar, las barreras no 
arancelarias hacen su aparición. 

En la Comunidad Europea, estas barreras a los intercambios co
merciales se e l iminan a través de la armonización de las diferentes le
gislaciones de los estados miembros que tienen u n efecto directo sobre 
el establecimiento y el funcionamiento del mercado común (artículo 

3 0 Sentencia Woodpulp, 1988, E C R 5193. 
3 1 Sobre este ú l t imo punto, véase J . H J . Bourgeois, " E E C Control over Internatio

nal Mergers", 10 Y B K E U R L 103 (1990). 
3 2 G . Aschenbrenner, "L'avenir du l ibre-échange e u r o p é e n : bilan au sein de l ' A E L E 

(1960-1999)", en Jacot-Guillarmod, op. cit, n ú m . 12 a 57. 
3 3 H . Schroeter, "Comentario de los ar t í cu los 85 y 86", en Groeben, Thiesing, 

Ehlermann, Kommentar zum EWG-Vertrag, 4a. ed., p r e á m b u l o , p á r r a f o 122 (1991). 
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1 0 0 del Tratado de la C E E ) , o a través de medidas de armonización que 
tengan como objetivo el establecimiento y el funcionamiento del mer
cado in ter ior (art ículo 1 0 0 A del Tratado de la C E E ) . La gran mayor ía 
de estas barreras queda eliminada por la interpretación extensiva de la 
Corte de Justicia, que atiende a la disposición que prevé la el iminación 
de medidas que tengan u n efecto equivalente a las restricciones cuan
titativas (artículo 3 0 del Tratado de la C E E ) . Estas dos técnicas están au
sentes en los acuerdos de libre comercio. No hay una cláusula que pre
vea la a rmonizac ión de las legislaciones de la Comunidad Europea y 
de los estados de la E F T A . N i la Corte de Justicia n i los tribunales de los 
distintos estados de la E F T A han dado una interpretación extensiva a 
las c láusulas de los acuerdos de l ibre comercio, y en part icular al ar
t ículo 1 3 , cuyo tenor es idént ico al del ar t ículo 3 0 del Tratado de la 
C E E (supra, I . 6 ) . 

I I I . E L A C U E R D O S O B R E E L E S P A C I O E C O N Ó M I C O E U R O P E O 

1. Una nueva iniciativa 

En la declarac ión conjunta adoptada en Luxemburgo en 1 9 8 4 , como 
conclusión de la reunión entre representantes de la Comunidad Euro
pea y sus estados miembros, por u n lado, y por el otro, representantes 
de los estados de la E F T A , fue lanzada la idea de crear u n Espacio Eco
n ó m i c o Europeo ( E E E ) . La vía para alcanzar este objetivo retomaba 
p r inc ipa lmen te la idea de la mejora con t inua de una c o o p e r a c i ó n 
pragmática . Sin embargo, a raíz de esta resolución aparecieron ciertas 
limitaciones. 

La interpenetración de las economías , manifiesta en u n alto nivel 
de intercambio de mercancías (la E F T A absorbe 25% de las exportacio
nes de la Comunidad Europea y constituye así su mercado más impor
tante; la Comunidad Europea absorbe 6 0 % de las exportaciones de la 
E F T A y constituye a su vez, de lejos, su mercado más importante) , el al
to porcentaje de las inversiones extranjeras directas, las estructuras 
económicas comparables y, por último, ciertos intereses comunes, exi
g ían una nueva iniciativa. 

Por parte de la Comunidad Europea, en enero de 1 9 8 9 , durante 
u n discurso ante el Parlamento Europeo, el presidente Delors anunció 
la posibilidad de una nueva forma de asociación con los estados de la 
E F T A , mejor estructurada en el plano institucional, con ó rganos comu
nes de decisión polít ica y de gestión. Esto deber ía intensificar una coo-
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perac ión que se extendiera al campo económico , social, financiero y 
cultural . 

Después de este primer impulso, y de la respuesta positiva de los je
fes de estado de la E F T A se puso en marcha un proceso que, pasando por 
reuniones ministeriales y sesiones de trabajo de carácter informal , con
dujo al establecimiento de negociaciones formales en agosto de 1990. 

2. La negociación. Los dictámenes de la Corte de Justicia 
de las comunidades europeas 

El proyecto de acuerdo se finalizó tras 18 meses de intensas negocia
ciones. El Acuerdo fue firmado el 2 de mayo de 1992 y se preveía su 
entrada en vigor para el 1 de enero de 1993, una vez concluidos los 
procedimientos internos necesarios en cada parte contratante (seis es
tados de la E F T A y el principado de Lichtenstein, la Comunidad y cada 
uno de sus estados miembros). 

El retraso entre la finalización del Acuerdo (noviembre de 1991) 
y su firma (mayo de 1992) se explica porque en agosto de 1991 la co
mis ión conductora de la negociación, por parte de la Comunidad Eu
ropea, interpuso un recurso al procedimiento de dictamen previo del 
ar t ículo 228 (1) del Tratado de la C E E . Esta d isposic ión permi te a la 
Corte de Justicia emi t i r u n dictamen sobre la compat ib i l idad de u n 
acuerdo internacional previsto por este tratado. La solicitud de dicta
men concern ía al mecanismo jur isdiccional cuya creación considera
ba el proyecto de acuerdo. La Corte emit ió su dictamen el 14 de d i 
c iembre de 1991, s e g ú n el cual el sistema de con t ro l ju r i sd icc iona l 
que e l proyecto de acuerdo p r e t e n d í a establecer era incompat ib le 
con el Tratado de la C E E . De acuerdo con el artículo 2 2 8 - C E E , la con
secuencia de este dictamen era que el Acuerdo sólo p o d í a entrar en 
vigor en las condiciones establecidas en el artículo 236 del Tratado de 
la C E E , es decir, mediante un procedimiento de revisión de dicho tra
tado. 

La Comisión de las Comunidades Europeas y los estados de la E F T A 

habían negociado ciertas modificaciones a las cláusulas sobre las cuales 
la Corte había emitido un dictamen negativo, y también a las cláusulas 
relativas a la polí t ica de competencia, vinculadas con las referentes al 
mecanismo jurisdiccional. Estas modificaciones se introdujeron el 14 de 
febrero y la Comisión de las Comunidades Europeas presentó una nue
va solicitud de dictamen a la Corte sobre las cláusulas renegociadas el 27 
de febrero de 1992. El 10 de abril de 1992 ésta emitió un dictamen favo
rable con una reserva: que las partes contratantes se obligaran a adop-
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tar el p r i n c i p i o s egún el cual las decisiones asumidas por el C o m i t é 
Mixto no podrán, en ningún caso, afectar la jurisprudencia de la Corte. 

3. El contenido general del Acuerdo sobre elEEE 

El Acuerdo extiende el concepto de l ibre c i rculación a las personas, 
los servicios y el capital, y contiene, por otro lado, una serie de cláusu
las llamadas "horizontales", relativas a polít icas de apoyo. El Acuerdo 
se compone de nueve partes: objetivos y principios; l ibre circulación 
de mercancías; libre circulación de personas, de servicios y de capital; 
competencia y otras normas comunes; disposiciones horizontales rela
tivas a las cuatro libertades (en materia de pol í t ica social, de protec
ción al consumidor y al medio ambiente, de estadísticas y de derecho 
de sociedades); cooperación en ámbitos distintos de las libertades; dis
posiciones institucionales; fondos; y por último, disposiciones finales. 

U n a desc r ipc ión de las diferentes partes de carácter e c o n ó m i c o 
que constituyen este Acuerdo sobrepasar ía el marco de este documen
to. A título ilustrativo, se han escogido ciertos temas que pueden tener 
alguna significación en el contexto de otras zonas de libre comercio. 

a) Libre circulación de mercancías 

Los temas que vale la pena destacar son los siguientes: la introducción 
del origen E E E , que permite la adquisición del origen por acumulación 
de sucesivas operaciones de t ransformación en diversos estados de la 
E F T A ; una cláusula que excluye la discriminación por los monopolios 
comerciales de estado entre los residentes del E E E , y normas destinadas 
a crear u n mercado común en materia de mercados públicos. 

De interés particular es la no aplicación de medidas antidumping a 
los intercambios i n t r a - E E E . En u n protocolo (véase protocolo 13), se 
subraya que la no ap l icac ión vale ún i camen te en el campo cubier to 
por el Acuerdo y en la medida en que el llamado "acervo" de la Comu
nidad esté plenamente integrado en el mismo. 

Igualmente, tiene interés especial una de las soluciones señaladas 
por la eliminación de ciertas barreras no arancelarias. Bajo los acuerdos 
de libre comercio existentes, la interpretación extensiva del artículo 30 
del Tratado de la C E E , por la Corte de Justicia de las Comunidades, no ha 
sido aplicada a los intercambios entre la Comunidad Europea y los esta
dos de la E F T A {supra, punto 1.6). El Acuerdo prevé el "principio del re
conocimiento mutuo", el cual se aplica dentro de la Comunidad Europea. 
Esto permite sustraer de la aplicación, de la reglamentación del estado 
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miembro importador, u n producto de u n estado miembro cuando esa 
reglamentación no responda a una exigencia imperativa destinada a pro
teger ciertos intereses, como por ejemplo la protección al consumidor. 3 4 

b) La libre circulación de personas 

S e g ú n el Acuerdo, la libre circulación de trabajadores está asegurada 
entre los estados miembros de la Comunidad Europea y los estados de 
la E F T A . Esta l ibre circulación implica la abolición de toda discrimina
ción, basada en la nacionalidad, en lo concerniente al empleo, la re
munerac ión y las restantes condiciones de trabajo. 

Otra cláusula del Acuerdo, relativa al derecho de establecimiento, 
prevé que se incluya el acceso a las actividades no remuneradas y su 
ejercicio, según el principio de tratamiento nacional. 

c) La libre circulación de capital y de servicios 

El Acuerdo dispone que no habrá restricciones a los intercambios en
tre las partes contratantes en lo relativo a los servicios de aquellas per
sonas que sean nacionales de una de esas partes, y en lo relativo a los 
capitales, de aquellas personas que sean residentes de una de las partes 
contratantes. 

El Acuerdo a ñ a d e que serán suprimidas las discriminaciones de 
trato por razón de nacionalidad o residencia de las partes, o bien por 
la localización del establecimiento. 

No es sorprendente que la libre circulación de capitales haya sido 
uno de los temas más difíciles en la negociación, por razones de políti
ca económica y por las concernientes a la libertad de adquisición de pro
piedades inmobiliarias. Esto explica la inserción de una cláusula de sal
vaguardia especial y también el hecho de que las partes hayan reservado 
expresamente sus derechos en el caso de que una de ellas interponga 
u n recurso a esta cláusula. 

d) Derecho de establecimiento 

El Acuerdo prevé la el iminación de restricciones a la l ibertad de esta
blecimiento de los nacionales de un estado miembro de la Comunidad 
Europea o de u n estado de la E F T A dentro del terr i tor io de otro. 

3 4 Corte de Justicia, sentencia del 20 febrero 1979 (Rewe-Zentral), caso Bundesmo-

nopolverwaltung, caso 120/78, Cassis deDijon, 1979, E C R 649. 
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Igualmente se e l iminarán las limitaciones a la creación por parte 
de estos nacionales, de agencias, sucursales o filiales. 

4. La aplicación del Acuerdo 

La experiencia de la Comunidad Europea hasta ahora señala que no 
es suficiente decretar la l ibertad de circulación de personas, mercan
cías y capital, y la l ibertad de establecimiento, en u n tratado. Para que 
los objetivos sean plenamente realizados y, en especial, para evitar dis
torsiones en la competencia y asegurar u n efectivo libre intercambio, 
habrá que tener en cuenta otras exigencias. 

Una de estas exigencias es que existan reglas comunes que definan 
las condiciones bajo las cuales una persona, una mercancía, una inver
sión o u n servicio de una de las partes pueda tener acceso al mercado 
de la otra parte contratante. El Acuerdo responde a esta exigencia al 
disponer de antemano, aunque con muchas adaptaciones técnicas y 
disposiciones transitorias (para las que se han necesitado más de m i l 
pág inas ) , de la recopilación de la legislación comunitaria por parte de 
los estados de la E F T A (ésta necesitaba más de 10 000 pág inas ) . En las 
materias de que trata, el Acuerdo traspasa el "acervo" legislativo de la in
tegración dentro de la Comunidad Europea a las relaciones entre la Co
mun idad y los estados de la E F T A . Los anexos que recogen todos los 
textos comunitarios forman parte integrante del Acuerdo. 

La in tegración del "acervo" comunitar io plantea el problema del 
desarrollo posterior de esta legislación. No cabe duda alguna de que 
evolucionará: se extenderá a otros campos, se intensificará y se adapta
rá necesariamente a las realidades e c o n ó m i c a s , sociales y po l í t icas 
cambiantes. La Comunidad Europea consideró que deber ía mantener 
su au tonomía de decisión y rechazó la posibilidad que los estados de la 
E F T A , sin ser miembros de la Comunidad, participaran en el proceso 
de toma de decisiones. 

Cualquiera de las soluciones factibles, a primera vista, no era acep
table. Incorporar al Acuerdo la cláusula llamada "reserva al desarrollo 
del derecho comunitario", que hubiese permit ido a la Comunidad Eu
ropea cont inuar su actividad legislativa propia en el campo cubierto 
por e l p r o p i o Acuerdo, habr ía sido contrar io a los objetivos de éste: 
mientras que la Comunidad Europea progresara cada vez más en su ac
tividad legislativa, el objetivo de un Espacio Económico Europeo homo
g é n e o se ir ía alejando. Una segunda so luc ión hubiera consistido en 
preservar la au tonomía decisoria de la Comunidad Europea e incluir la 
obligación para los estados de la E F T A de adaptar sus propias legislacio-
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nes a la evolución de la legislación comunitaria; este, digamos, "cheque 
en blanco" era evidentemente inaceptable para los miembros de la E F T A . 

La solución adoptada por el Acuerdo es, concretamente, la siguien
te. El Acuerdo no prejuzga de la facultad de cualquiera de las partes 
contratantes para legislar en el campo cubierto por el mismo, con ape
go al pr incipio de no discriminación y el deber de informar de ello al 
resto de las partes cont ra tan tes . A d e m á s , e l A c u e r d o inser ta u n 
procedimiento inspirado en la distinción entre decisión shaping y deci
sión making; este proceso comporta la información y la consulta de los 
estados de la E F T A a diversos estados, previa a la decisión por la cual el 
Consejo o la Comisión de las Comunidades Europeas adoptan una nue
va legislación. Paralelamente, antes de adoptar una nueva legislación 
en un campo cubierto por el Acuerdo puede tener lugar u n intercam
bio de opiniones en el Comité M i x t o - E E E . Igualmente, con el fin de re
forzar la seguridad j u r í d i c a y la homogene idad del E E E , se p ide al 
Comité M i x t o - E E E que decida en relación con la enmienda de un ane
xo del Acuerdo para ajustado a la nueva legislación de la Comunidad 
Europea. 

Si aparte de todos estos procedimientos citados, no se llega a una 
conc lus ión a p r o p ó s i t o de la enmienda del anexo, el Comi t é M i x t o 
examina todas las posibilidades para mantener el buen funcionamien
to del Acuerdo, incluso la de confirmar la equivalencia de ambas legis
laciones. A falta de una decisión del Comité Mix to dentro del plazo fi
jado por el Acuerdo, y atendiendo a la enmienda de u n anexo, la parte 
correspondiente del mismo será suspendida a part i r de la expiración 
del plazo fijado por aquél. 

Es importante anotar que una cláusula prevé expresamente que los 
derechos y obligaciones de los operarios económicos , creados a título 
del Acuerdo, no serán afectados por la suspensión anteriormente citada. 

5. La búsqueda de una interpretación de carácter uniforme 

La elaboración de un conjunto de normas comunes y la armonización 
de las legislaciones nacionales no bastan para garantizar que las cláu
sulas del Acuerdo en materia de libre comercio se atengan a sus objeti
vos. Es igualmente importante que estas cláusulas, las normas comu
nes y la legislación armonizada sean interpretadas de la misma manera 
p o r cualquiera de las partes contratantes que las aplique y en cual
quier terr i tor io que lo haga. 

a) En pr imer lugar, en lo que concierne al pasado, el Acuerdo in
tenta lograr este objetivo de la manera siguiente. Una cláusula prevé 
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que las disposiciones del Acuerdo que tengan u n contenido material 
idéntico a las reglas correspondientes al Tratado de la C E E y a la legis
lación comunitar ia (llamado derecho secundario o derivado) habrán 
de interpretarse, para su e jecución y apl icación, conforme a la ju r i s 
prudencia de la Corte de Justicia anter ior a la fecha de la firma del 
Acuerdo. En otros términos, la jurisprudencia anterior de la Corte for
ma parte integrante del acervo comunitario dentro de los campos cu
biertos por el Acuerdo. 

b) En,segundo lugar, en lo que concierne al futuro, el problema se 
presenta a raíz de la jurisprudencia de la Corte de Justicia y del Tribu
nal de la E F T A , cuya creación está prevista por el Acuerdo y cuya posi
ción en ésta será comparable a la de la Corte de Justicia, por lo que se 
refiere a la un i formidad de interpretación. 

En u n pr imer momento las negociaciones habían previsto u n siste
ma de con t ro l j u r i sd i cc iona l bastante progresista, cuyos elementos 
esenciales eran los siguientes: u n t r ibunal del E E E (al cual se le añadi
ría un t r ibunal de primera instancia) que sería competente para: 

— la solución de controversias entre las partes contratantes; 
— las acciones entabladas contra los estados de la E F T A por parte 

de la autoridad de contro l de la misma (la cual asume en este punto 
una función comparable a la de la Comisión de la C E E ) , y 

— en materia de competencia, los recursos interpuestos contra las 
decisiones de la autoridad de control de la E F T A (como es el caso de la 
Comunidad Europea, donde las decisiones de la Comisión en materia 
de competencia pueden ser objeto de u n recurso ante el Tr ibunal de 
pr imera instancia). 

Este Tribunal del E E E hubiera estado compuesto en parte por jue
ces de la Corte de Justicia. 

Por otro lado, u n protocolo contenía disposiciones que autoriza
ban a sus ó rganos jurisdiccionales a solicitar a la Corte de Justicia que 
se pronuncie sobre la interpretación del Acuerdo. 

c) S e g ú n el dictamen del 14 de diciembre de 1991 (supra, I I I . 2 ) 
emi t ido por la Corte de Justicia, este sistema es incompat ible con el 
Tratado de la C E E , concretamente por los motivos siguientes: 

— la Comunidad Europea puede celebrar u n acuerdo internacio
nal que prevea u n sistema para resolver controversias entre las partes 
contratantes. Ahora bien, el Acuerdo retoma el derecho comunitario e 
inserta u n conjunto de normas que se yuxtapone a las comunitarias de 
idéntico tenor; bajo el sistema jurisdiccional previsto, la interpretación 
del Acuerdo por el Tr ibuna l del E E E no sólo regi rá las disposiciones 
contenidas en el mismo, sino también las normas correspondientes 
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del derecho comunitario, mientras que existen diferencias fundamen
tales entre las finalidades y el texto del Acuerdo y aquéllas del derecho 
comunitario; de ello resultaría que el mecanismo jurisdiccional previs
to vulneraría los propios fundamentos de la Comunidad Europea; 

— la participación de los jueces de la Corte de Justicia en el Tr ibu
nal del E E E . n o es aceptable: sería muy difícil, casi imposible por parte 
de dichos jueces, abordar con plena independencia de c r i t e r io las 
cuestiones en cuyas deliberaciones hubiesen participado en el marco 
del mencionado Tribunal; 

— es imposible admitir que las respuestas de la Corte de Justicia a 
los ó rganos jurisdiccionales de los estados de la E F T A tengan u n efecto 
puramente consultivo y no sean obligatorias. 

d) A l amparo de este dictamen del 14 de diciembre 1991, las nego
ciaciones han dado paso a la e labororación de una nueva solución que 
consiste esencialmente en proyectar u n Tr ibunal de la E F T A y abando
nar la idea de la creación de u n Tribunal del E E E , y a confiar al Comité 
Mix to del propio E E E la función de "preservar la interpretación homo
g é n e a del Acuerdo" (art ículo 105). U n procès-verbal acordado por las 
partes contratantes precisa que, en n i n g ú n caso, las decisiones del 
Comité Mix to del E E E , adoptadas en v i r tud de esta disposición, podrán 
afectar la jurisprudencia de la Corte de Justicia. 

En caso de existir una divergencia en la ju r i sp rudenc ia emit ida 
tanto por la Corte de Justicia como por el Tr ibunal de la E F T A , que no 
estuviera prevista por el Comi té Mix to , las disposiciones del Acuerdo 
en materia de procedimiento de solución de controversias serán apli
cadas si dicha diferencia no puede ser resuelta por el Comité Mixto . A 
falta de tal reglamento, se prevén dos posibilidades en concreto: 

— si se trata de la interpretación de las disposiciones del Acuerdo 
que sean idénticas en contenido a las normas comunitarias correspon
dientes, las partes contratantes en conflicto podrán, de común acuerdo, 
interpelar a la Corte con el objeto de que se pronuncie. A falta de esta po
sición, una de las partes contratantes puede tomar determinadas medidas 
con vistas a remediar el posible desequilibrio (artículo 111, párrafo 3). 

— si la divergencia es llevada bajo una medida de salvaguardia o 
bien una de las llamadas medidas de reequilibrio, a falta, en este caso, 
de una reglamentación por parte del Comité Mix to , las partes contra
tantes podrán llevar la divergencia a un tr ibunal de arbitraje, según los 
procedimientos previstos en el protocolo 33 (artículo 111, párrafo 4) . 

Como se indicó con anterioridad (supra, I I I . 2 ) , en el segundo dic
tamen de la Corte de Justicia del 10 de abril de 1992, se estimó que es
ta solución era compatible con el Tratado de la C E E . 

http://EEE.no
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6. ¿Existe un derecho delEEE? 

Siguiendo con el objetivo de la creación de un espacio económico ho
mogéneo , y previendo la implantación de las instituciones comunes, el 
Acuerdo no establece u n ordenamiento ju r íd ico nuevo, que se sobre
pondr í a al de la Comunidad Europea, al de sus estados miembros y al 
de los estados de la E F T A , y por otro lado, no conlleva la transferencia de 
poderes legislativos a las instituciones comunes. Así pues, el Acuerdo y 
las normas por convenir en el seno de las instituciones comunes no exi
gen el "efecto directo", en el sentido que se le da en la jurisprudencia 
de la Cor te de Just icia para el derecho c o m u n i t a r i o . E l efecto de l 
Acuerdo en el ordenamiento jur íd ico interno de la Comunidad y de los 
estados de la E F T A será definido por cada uno de estos mismos ordena
mientos. Igualmente se prevé que los actos jur íd icos de la Comunidad 
Europea, contenidos en los anexos del Acuerdo o a los cuales estos ane
xos se refieren, formarán parte integrante del ordenamiento ju r íd ico 
in terno de los contratantes (artículo 7) . En otras palabras, estos actos 
jur íd icos tendrán siempre el mismo efecto que los actos jur ídicos reali
zados por las partes contratantes dentro de sus propios ordenamientos. 

El Acuerdo tampoco establece que él mismo y las reglas por convenir 
en el seno de las instituciones comunes tendrán "primacía" alguna, en 
términos de la jurisprudencia de la Corte de Justicia de la C E E , respec
to al derecho comuni tar io y al derecho de los estados miembros. De 
todas formas, está previsto que, a fin de regular posibles conflictos en
tre las disposiciones resultantes de la reg lamentac ión del E E E y otras 
disposiciones legislativas, los estados miembros de la E F T A se compro
meten a in t roducir en sus legislaciones, si fuese necesario, una norma 
a part ir de la cual las del E E E prevalecerán en caso de conflicto (proto
colo 25, artículo ún ico) . 

Llegando a este punto, hay que hacer tres observaciones. En pr i 
mer lugar, el Acuerdo no prevé la pr imacía de las disposiciones resul
tantes de la aplicación de las reglas del E E E , n i tampoco la pr imacía del 
propio Acuerdo. En segundo lugar, no considera más que el eventual 
conflicto con las disposiciones legislativas; no menciona siquiera la po
sibilidad de u n conflicto con disposiciones constitucionales. En tercer 
lugar, el Acuerdo no se pronuncia acerca de las relaciones entre el mis
mo Acuerdo y el derecho comunitario; esto se explica, por u n lado, a 
raíz del acoplamiento del contenido material del Acuerdo al derecho 
comunitario y, por otro, a raíz del estado actual de la jurisprudencia de 
la Corte de Justicia en cuanto al efecto de los acuerdos concluidos por la 
Comunidad y los actos adoptados en la práctica de los mismos. 
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7. El EEE, zona de libre comercio 

E l Acuerdo establece una amplia zona de libre comercio, pero el E E E 
no supone una unión aduanera entre la Comunidad y los estados de la 
E F T A y, menos aún, u n mercado común. Por consiguiente, el Acuerdo 
no prevé un sistema arancelario común al E E E , mucho menos una po
lítica económica externa común. 

Esto tiene varias implicaciones. En lo que concierne a las mercancí
as, no podrá existir una libre circulación que suprima todas las fronte
ras en el interior del E E E . Únicamente las mercancías originarias de las 
partes contratantes se beneficiarán de la libre circulación. En cuanto a 
este punto, el Acuerdo no aporta cambios fundamentales, en compara
ción con los acuerdos de libre comercio existentes entre la Comunidad 
y los estados de la E F T A , excepto uno: que el intercambio adquiere ca
rácter "multilateral". 

Dentro de u n "mercado común" como la C E E , las reglas destinadas 
a distinguir entre las mercancías originarias del mercado c o m ú n y las 
originarias de terceros países perdieron su importancia, al someterse 
éstas al mismo rég imen arancelario y de pol í t ica comercial , en cual
quier estado miembro de la Comunidad Europea en que sean importa
das. Por el contrario, las reglas de origen juegan u n papel fundamental 
en la zona de l ibre comercio que constituye el E E E y permi ten distin
guir las mercancías originarias de la Comunidad Europea y de los esta
dos de la E F T A de las de los terceros pa í se s , sometidas a r e g í m e n e s 
arancelarios y de política comercial diferentes, según sean exportados 
a la Comunidad o a los estados de la E F T A . Por tanto, las reglas referen
tes a este asunto, previstas en un protocolo que constituye u n verdade
ro código, se recogen en un gran número de artículos y anexos. 

Por otro lado, la ausencia de una polí t ica comercial c o m ú n en el 
E E E implica que una mercancía de u n tercer país, que se exporte de és
te a la Comunidad, puede ser sometida a determinadas medidas de po
lítica comercial, si es que es importada por u n estado de la E F T A . Co
m o consecuencia, al pasar esta mercancía de la Comunidad a u n esta
do de la E F T A , podrá ser sometida a las medidas de política comercial 
que ese Estado aplica a la importación directa de un tercer país y vice
versa. En el caso de que una mercancía de u n tercer país fuera someti
da a una tasa antidumping &\ importarla la Comunidad Europea, y no lo 
fuera, por ejemplo, al importarla Austria, de nada le serviría a un em
presario de la Comunidad importar esa misma mercanc ía de Austria 
para enviarla más tarde a la Comunidad: aunque proveniente de Aus
tria, la mercanc ía originaria de un tercer país sería sometida a la tasa 
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antidumping. Ahora bien, no sería sometida a esa tasa si adquiriera el 
origen austríaco, de conformidad con las reglas citadas en el Acuerdo. 

Por lo que se refiere al pr incipio de libertad de circulación de per
sonas, de pres tación de servicios, de establecimiento y de circulación 
de capital, el Acuerdo obedece a u n resultado comparable. La Comu
nidad abarca progresivamente la parte externa del mercado único con 
vistas a la armonización del rég imen aplicable en cuanto a los naciona
les de terceros países . Por el contrario, el E E E , zona de libre comercio, 
se aplica solamente a los nacionales del mismo y cada parte contratante 
reserva su au tonomía en cuanto al tratamiento que otorga a los nacio
nales de terceros países. 

Conviene anotar, por tanto, que el Acuerdo prevé, siguiendo el 
ejemplo del artículo 58 del Tratado de la C E E , que las sociedades cons
tituidas de conformidad con la legislación de u n estado miembro de la 
Comunidad o de la E F T A , que están establecidas y que tienen su admi
nistración central o sus principales oficinas en el terr i tor io de las par
tes contratantes, serán incluidas en la apl icación de las disposiciones 
del mismo Acuerdo en materia de derecho de establecimiento de las 
personas físicas residentes en los estados miembros de la Comunidad y 
en los estados de la E F T A . Es evidente que se producirá el mismo géne
ro de problemas que los que condujeron a la Comunidad Europea a 
inclui r normas comunes a los estados miembros en cuanto al estableci
miento de sucursales y filiales de empresas de terceros países, particu
larmente en el sector de bancos y aseguradoras. A l mismo t iempo, el 
Acuerdo prevé, en u n protocolo, la coordinación entre la Comunidad 
y los estados miembros de la E F T A en el seno del Comité Mix to estable
cido por el propio Acuerdo. 

8. Reglas de competencia de la EEA 

a) Contenido 

El Acuerdo, sujeto a adaptaciones de índole puramente técnica, para 
inc lu i r el acquis communautaire (acervo comunitar io) en su aplicación 
(anexo X I V ) , así como en resoluciones transitorias de varios protocolos 
(por ejemplo, el protocolo 21), contiene varias cláusulas sobre reglas 
de competencia que son un vivo reflejo de las establecidas en el Trata
do de la C E E . 

— Prácticas restrictivas. 
El ar t ículo 53 del Acuerdo, cláusula de gran relevancia, refleja el 

ar t ículo 85 de la C E E , al inclui r los incisos 2 (los acuerdos prohibidos 
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son a u t o m á t i c a m e n t e nulos) y 3 (excepciones a las p roh ib ic iones ) , 
con la diferencia de que para ser aplicable es preciso que afecte el co
mercio entre las partes contratantes. 

N o resulta claro si esta diferencia se refiere al comercio entre paí
ses miembros de la E F T A y un país miembro de la Comunidad o entre 
países de la primera. 

— Abuso de posición dominante. 
El artículo 54 refleja el artículo 86 de la C E E , excepto que requiere 

que la posición dominante se refiera "al terr i tor io cubierto por el pre
sente Acuerdo, o una parte sustancial del mismo". 

— Control de fusiones. ? 
La medida sustancial del artículo 57.1 tiene un lenguaje similar al 

de la Regu lac ión de Cont ro l de Fusiones de la C E E . Estipula que son 
incompatibles con el Acuerdo "concentraciones... que creen o refuer
cen una posición dominante cuyo resultado sea que se obstaculice sig
nificativamente la competencia efectiva en el terr i tor io cubierto por el 
Acuerdo o en una parte sustancial de éste". 

El control de fusiones bajo el Acuerdo está sujeto a los mismos lí
mites y restricciones que los que establece la Regulación de Control de 
Fusiones de la C E E . 

— Sector públ ico. 
Respecto al sector público, el artículo 59 sigue muy de cerca el len

guaje que utiliza la ley comunitaria (artículo 90 de la C E E ) . 
— Ayudas estatales. 
Las cláusulas relevantes (artículos 61 y 62) siguen también muy de 

cerca a los ar t ículos 92 a 94 de la C E E , aparte del requisito de que la 
ayuda afecte "el comercio entre las partes contratantes". 

Sin embargo, con respecto al artículo 61.1, existen diferencias sus
tanciales: 

i) El ar t ículo 92.2 (c) de la C E E , que es obsoleto, ha sido rempla
zado; 

ii) Con respecto al art ículo 61.3 (b) , el cual es u n reflejo del artí
culo 92.3 (b) de la C E E , una declaración prevé que la Comisión o el ór
gano de vigilancia de la E F T A debe rá tomar en consideración los inte
reses de los países de la misma o los de la Comunidad. 

U n a c l áusu la de una vers ión anter ior del Acuerdo , la cual esti
pulaba que el apoyo e c o n ó m i c o por parte de los fondos estructura
les de la C E E , la E I B o cualquier o t ro ins t rumento financiero d e b í a 
someterse a las resoluciones sobre ayuda estatal, fue e l iminada del 
texto final. 
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b) Derecho de la E E E o de los países de la E F T A . 

Una pregunta importante es si las reglas de competencia pertenecen 
al derecho de la E E E o si deben ser incorporadas las leyes de los países 
de la E F T A . En otras palabras, se supone que debe ser una ley de com
petencia en tres niveles: leyes del país miembro cuando sólo afecte el 
comercio de dicho país , leyes de la Comunidad cuando afecte el co
mercio intracomunitario (con reglas de competencia similares cuando 
afecte el comercio de países de la E F T A ) y leyes de la E E E cuando afec
te el comercio entre países de la Comunidad y la E F T A . 

Se podr ía caer en la tentación de negar importancia al asunto, ya 
que los negociadores del Acuerdo del E E E concluyeron reglas de compe
tencia sobre prácticas restrictivas, abuso de posición dominante y con
t ro l de fusiones, que sustancialmente son las mismas establecidas por la 
C E E . En el pasado, sin embargo, se ha demostrado que reglas escritas de 
manera similar no siempre se interpretan de la misma forma. Es el caso 
de la aplicación de las mismas reglas por autoridades distintas, sin u n 
sistema que asegure la interpretación uniforme. Pero incluso cuando di
cho sistema existe, reglas escritas de manera similar pueden ser interpre
tadas de forma distinta, en vir tud de su contexto o finalidad. 

Se parte del hecho de que la Comisión de la Comunidad y el órga
no de vigilancia de la E F T A asegurarían, cada uno en sus respectivos ám
bitos y esferas de poder, la aplicación y seguimiento de las normas, el 
control de las fusiones, así como de las medidas apropiadas, dirigidas a 
sus países miembros, respecto al control de las ayudas estatales. Esta so
lución se ha venido a conocer como "el sistema de dos columnas". 

Allí donde aparezcan diferencias en las prácticas de la Comisión y 
el ó rgano de vigilancia de la E F T A , los procedimientos establecidos pa
ra asegurar la interpretación h o m o g é n e a del Acuerdo serán aplicados 
(véase supra). 

c) Distribución de tareas entre las "dos columnas" 

Las tareas se distribuyen entre las "dos columnas" siguiendo reglas de 
conformidad con la materia que traten (artículos 56 y 57). 

Respecto a las prácticas y acuerdos restrictivos, el sistema es el si
guiente: 

— donde sólo se vea afectado el comercio entre países miembros 
de la E F T A , se ha rá cargo el ó rgano de vigilancia de la misma; 

— cuando el volumen de los negocios de las empresas interesadas 
en relación con la E F T A sea equivalente o superior a 33% del total de 
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sus negocios en el terri torio cubierto por el Acuerdo, será responsable 
el ó rgano de vigilancia de la misma; 

— en cualquier otro caso, la Comisión, así como en aquél los a que 
se refiere el apartado precedente, en los que se vea afectado el comer
cio entre los estados miembros de la Comunidad. 

Respecto a la posición dominante, se hará responsable el ó r g a n o 
de vigilancia de la E F T A o la Comisión, dependiendo del ter r i tor io en 
el cual se encuentre dicha posición dominante. Si hay dominio dentro 
de la E F T A y de la C E E , los casos se distribuirán siguiendo los criterios 
sobre prácticas y acuerdos restrictivos. 

En relación con las fusiones, el artículo 57 prevé lo siguiente: 
— La C o m i s i ó n de la C E E será responsable cuando las empresas 

que se fusionan superen ciertos volúmenes de negocios, sujeto, en al
gunos casos, a la cooperac ión con el ó r g a n o de vigilancia de la E F T A 

(protocolo 24, artículo 2). 
— El ó r g a n o de vigilancia de la E F T A s e r á responsable en casos 

donde los volúmenes de negocios no sean superados en la Comunidad 
y sean alcanzados en los estados de la E F T A (anexo X I V ) . 


